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ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 2023

CONSULTA DE  PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 Y 2024

OBSERVADOR 2023  Fecha de emisión     
Año Mes Día

             Autoriza         

Titular de la Dirección Distrital

Prohibiciones

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 419, 420, 421 y 422 del Código de  Instituciones  y 
Procedimientos   Electorales   de   la   Ciudad   de   México   y   en la Convocatoria para la observación 
de la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2023 (Elección) y la 
Consulta de Presupuesto Participativo 2023 y 2024 (Consulta) las personas observadoras 
tendrán las atribuciones y prohibiciones siguientes:

Atribuciones
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